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ORDEN de 19 de julio de 1967 par la que se auto 
riza . el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Presuniversitario durante el bienio 
1967-69 al Colegio femenino «Lourdes», de Zara
goza. 

LImo. Sr.: Vista la petición del Direotor del Colegio feme
nino «Lourdes», estllib1ecido en el paseo del General Mola, nú
mero 46, de Zacagoza, en la que solicita autorización como 
Centro especializado para el Curso Preuniversitario, bienio 
1967-69. 

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 29 de mayo y 5 de junio últimos, el 
Centro reúne las condiciones precisas para el buen f.unciona
miento, y que el Instituto Nacional de ' Enseñanza Media, fe
menino, «Miguel Servet», de Zaragoza, asume la responsabi
lidad académica de los estudios del Centro, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio «(Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-
1969 al COlegio femenino «Lourdes», de Zaragoza.

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino «Miguel Servet», de Zaragoza. 

Lo . digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de .1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969 al Colegio masculino «Proa», de Zaragoza. 

Ilmo. Sr: Vista la petición del Director del Colegio masculino 
«Proa», establecido en el paseo del General Mola, número 62, de 
Zaragoza, en la que solicita autorización como Centro especia
lizado pllira el Curso Preuniversitario bienio 196'7-69. 

Teniendo en cuenta que, según informa la InspeccIón de En
señanza Media en 30 de mayo y 5 de junio últimos, el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento y que 
el Colegio Reconocido de Grado Superior «Sagrado Corazón» 
(Hermanos Corazonistas), de Zaragoza, .asume la responsabilidad 
académica dt los estudios del Centro, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 1)1:>
creto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletin Oficial del Es,tado» de 
8 de a-gosto, ha resuelto : 

p.imero.-Autorizar el funcionamiento como Centro esp~Ja
lizado para el Curso ' Preuniversitario durante el bienio 1967··69 
al Colegio masculino «Proa», de Zaragoza. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Colegio Reconoc:do 
de G.ado Superior «Sagrado Corazón», de Zaragoza. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mad'rid, 19 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 31 de julio de 1967 sobre inclusión en eL 
Inventario del Patrimonio Artístico Nacional de 
cinco pinturas propiedad de don Manuel González. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que don Manuel González, anticuario de esta 

capital con domicilio en la calle de Velázquez, 40, se solicita 
del D€pa,rtamento la oportuna declaración sobre la condición 
de exportabilidad de once pinturas d,e su propiedad; 

Resultando que dicho escrito fué remitido a informe de la 
Junta de Calificación, Valoración Y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, la que en sesión celebrada 
el día 6 de mayo último, adoptó por unanimidad el acuerdo de 
proponer la inclusión en el Inventario del Patrimonio Artístico 
Nacional y declarar, por lo tanto, inexportables cinco de las pin
turas de referencia; 

Resultando que según dicho acuerdo se propuso igualmente 
por la citada Junta fuese formulada la declaración de que 
esta inclusión en el Inventario del Patrimonio Artístico Na
cional no supone la concesión del permiso de salida de España 
de las restantes, permiso que habrá de ser solicitado en cada 
easo concreto y será o no a.utorizado según puedan aconsejar 
'las condiciones relativas a la valoración de las obras o modlii-

caciones que hubieran podidO surgir en la legislación oficial 
aplicable al caso; 

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
en este expediente el trámite de audiencia que previene el ar
,tículo 9'1 de la vigente Ley de ¡Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 19,58; 

Visto el Decreto 11'16/1960, de 2 de junio, así como el in
forme emitido por la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, con 
fecha 10 de mayo último, en ejeCUCión del acuerdo adoptado 
por la misma en sesión del día 6 de dicho mes; 

Considerando que según determina el citado Decreto de 2 
de junio de 1960, en el apartado B) de su artículo segundO, 
la declaración de que un bien mueble forma parte del Tesoro 
~tór~co Artí~tico Nacional, puede haoerse a solicitud del pro
p'letarIo del bIen de que se trate que desee saber si el bien es 
exportable o inexportable; 

Considerando que los bienes de que se trata cuentan más 
de c.ien años de antigüesad y tienen méritos sufiiientes para. 
conSIderarse parte integrante del ¡Patrimonio Artístico Nacional; 

Considerando que la Junta de Calliicación, Valoración y 
Exportación de Obras de Importancia Histórica. o Artistica en 
reun~-ón celebrada por la misma con fecha 6 de mayo último, 
prevlO examen del expediente y en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado B) del artículo tercero del repetidO De
creto 1116/1960, de 2 de junio, adoptó por unanimida.d el acuerdo 
de proponer a la. Superioridad la deClaración de inclusión en 
el Inventario del Patrimonio Artístico Nacional y, por tanto 
la inexportaibilidad de las cinco pinturas propiedad de don 
Manuel González que se relacionan: 

«El Maná» 
«El ¡Prendimiento de Cristo». 
<<Predicación de San Juan». 
«La Degollación de los Inocentes». 
«Cristo y la Samaritana»" 

Considerando que concedido el trámite de audiencia de este 
expediente, el propietario de los cuadros manifestó documental
mente no tener nada que oponer a la inclusión en el Inventario 
del Patrimonio Artístico !Nacional;' 

Considerando que se han cumpUdo' todas las formalidades 
legales en este expediente. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

¡Primero.-Que se declaren incluídas en el Inventario del 
Patrimonio ~tístico Nacional, y, por tanto, inexportables, a 
tenor de lo dIspuesto en el artículo segundo del Decreto 1116/1960 
de 2 de junio, los bienes muebles propiedad de don Manuei 
González que a continuación se relacionan: 

1. «El Maná», pintura de escuela. española original dt' 
¡Polo, obra documentada en el «Ceám>. ' 

2. «El Prendimiento de Cristo», pintura del siglo XVII. 
3,. «Predicación de San Juan», pintura del siglo XVII. 
4. «La Degollación de los Inocentes» pintura escuela ita

liana, obra documentada por «Longhi». ' 
5. «Cristo y la Samaritana», pintura de escuela holandesa 

del Siglo XViII, de algún seguidor de Rembrandt. 

Segundo.-Que se haga saber al interesado que esta decla
ración de inexportabilidad no Significa el permiso de exporta
ción para los cuadros restantes, incluídos en la solicitud. 

T~rcero,-Que igual:nente. se l~ haga saiber que pUede dispo
ner l1bremente de los bIenes mclUldos en esta declara.ción dentro 
del territorio nacional, si bien sujetándose a las dispOsiciones 
contenid~ en el Decreto de 1Q de junio de 19'&3 y 11116/ 1960, 
de 2 de Jumo. 

Cuarto.-Que se pUblique la presente resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado» y se instruya al interesado de los re
cursos que puede interponer contra la misma. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid. 3'1 de julio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que 'se autoriza . el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los 
Colegios de Enseñanza Primaria no Estatal esta.
blecidos en las localidades que se indican por las 
persona.s o entidades que se mencionan 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 194!5 (<<BOletín Oficial del Estado» del 
1'8) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el funciona
miento legal, con c.arácter provisional durante el plazo de un 
año, supedite.do a las di¡¡posiciones vigentes en la ma.teria. y 
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a las. que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, 
en la:. condiciones y con la Organización Pedagógica que por 
Orden de esta misma fecha se determina de los Colegios de 
enseñanza primaria no estatal que a. continuación se citan: 

Provincia ele Barcelona 

Capital: 

«Colegio' Academia Almi», establecido en la calle Valencia, 
número 469, tercero-primero, por doña Josefa González Ra
miro. 

«Colegio Matinal-Escuela Decroly», establecido en la calle 
Vendrell, número 17, por el reverendo Padre José María Bosch 
Torréns. 

Castellar del Vallés: 

«Colegio El Casal», estlliblecido en la calle Sala Boadella, 
número 7, por don . Francisco Sánchez Moreno. 

Cornellá de Llobregat: 

«ColegiO Parvularto Beiby», estlllblecido en la calle Cornellá 
MOderno, número &2 (Torre), por doña María Bueno Pedrerol. 

Gironella: 

«COlegio La Inmaculada», estlliblecido en la avenida del cau
dillo, número 63, por doña Ser3ifina Badia Vila.. 

Manlleu : 

<(Academia Casals (parvulario)), establecido en la calle Al
calde García Estrada, número 6, por don Rlliffión Casals Serra. 

San Juliá n de Vilatorta : 

«Colegio Nuestra Señora del Rosario», establecido en la ave
nida Puig y Cuñer, s/ n., a cargo de la Fundación Puig y Cuñer, 
a oorgo de las Religiosas Hijas de la Sagrada Familia. 

San Sadurní de Noya: 

«Colegio Vllarnam>, establecido en la pl~ del Doctor Sal
vans, número 1, a cargu de la Cooperativa Escolar Vilamau, 

Santa María de Palautordera : 

«Colegio Sagrada Familia». establecido en la Torre de San 
José, por Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl. 

Tarrasa: 

«Acooemia Llaudó», establecida en la calle Belchite, núme
ro 131, esquina a Doctor Ferrá n. por doña Trinidad Avila 
Urbano. 

«Academia Jaime Huguet», establecida en la calle Doctor 
Ferrán, número 10. primero, por don Juan Carlos Cabezas 
García. 

<GColegio F . E. l . (Formación, Educación e InstruCCión)>>, es
tablecido en la calle número 2 (Torres, Las Acacias) , barriada 
Las Fonts, por doña Concepción Casanova$ Cala!. 

P,ovincia ele Cór.eloba 

Capital': 

«Academia Espinar», esta.blecida en la calle Armas, nú ' 
mero 4, por don Vicente Pascual SOler. 

Castro del r..io : 

<GColegio Virgen de la Salud», esta:blecido en la calle José 
Antonio, número 15, por doña Mflil'ía del Carmen Gómez Tri
gueros. 

Provincia ele La Coruña 

Capital: 

«Colegio Peñarredonda», establecido en le. avenida de Al
fonso Molina, s /n., lugar de Peñarredonda (Puente del Pasa
je), por don Juan Alberich Barrio. 

«Colegio Salamanca», esta:blecido en la calle Ronda de Outei
ro, número 16, bajO, por doña Ma.rcelina Polo Pérez. 

Puebla del Caramiñal : 

«Colegio Virgen del Monte», establecido en el lugar Virgen 
del Monte, Parroquia de Lesón, por doña María del Carmen 
Villech-Ferrer ~ Santiago-León . 

Santiago de Compostela : 

«Colegio P atronato del Niño», establecido en la calle San 
Láza'l'o, s/n ., por el Patronato del Niño (Padres de Fa:milia), 
a cargo de RR. de la Orden de la Compañia. de Maria. Nuestra 
Señora. 

Provincia ele Guadalajara 

Capital: 

«COlegio Divino Maestro», establecido en la calle de Cuatro 
Clliffiinos, s / n., por el reverendo y excelentísimo señor don 
Laureano Castán Lacoma, Obispo de Sigüerwa. 

Provincia ele Jaén 
Andújar: 

«Colegio EScuela de Niños», establecido en la a.venida de 
José Antonio, número 49, por don Feliz Ciudad MartiIlt!Z. 

Provincia ele Maelrúl 
Capital : 

«Colegio de Nuestra Señora de la Fuensanta», estaobleciqo 
en la avenida Donostiarra, número 25, bajo, por dofia. Antonia 
S ánclhez Fernández. 

Provincia ele Murcia 
Cartagena : 

<GColegio Miguel de Cervantes», establecido en la calle Jose 
María de Lapuerta, número 8, barrio de Peral, por doña Ca.
ridad Montalbán Pérez. 

«Colegio J ·ardín de la Infancia Ca.mpanitas», establecido en 
la calle Juan Fernández, número 16, por doña Teresa. Oarcla 
Ortega y doña Ana María Cabrera Cabrera. 

Provincia ele Navarra 

Burlada (Ayunta:miento Valle de Egües) : 

«Colegio Notre Dame D' Ang'lest», establecido en la. calle 
Mayor, número 39, por la Congregación de las Siervas de Ma.
ría de Anglest. 

«ColegIo Apostólico Nuestra Señora de la Salud», estable
cido en la cane Mayor, número 45, por las Religiosas Siervas 
de María. 

Pitillas : 

«Colegio Sagrado Corazón», establecido en la. calle RIIBO, 
sin número, por RR. Misioneras Rurales del Sagrado Cora?..6n 
de Jesús. 

Provincia ele Ovieelo 
Gijón : 

«Golegio . Mayfen> , establecido en la calle Marqués de Ur
quijo, número 2, bajo, por don Fernando Alonso Fernández. 

«Colegio Nuestra Señora de Begoña», establecido en el ba
rrio Fuejo-Somio, por doña María Amparo Solar Canal. 

«Colegio de la Inmaculada «Simancas», establecido en la calle 
Hermanos Fel~eroso, número 13, por los Padres Jesuit as. 

Lastres (Ayuntamiento de Colunga): 

«Colegio Nuestra Señora del Rosario», establecido en el 
oarrio de San iPecko, por la Fundación Victorero Lucio «Virgen 
del Buen Suceso», a cargo de las RR. Dominicas de la Anun
ciata. 

Provincia . de TOleelo 
Recas: 

«Colegio Religiosas Dominicas», establecido en la calle de 
la Iglesia, s/ n., a cargo de las Religiosas Terciarias Dominicas 
del Santo Rosario de Mondovi. 

Provincia d e Vizcaya 
Bilbao: 

«Colegio Academia Almi», establecido en la calle Conde 
Aresti, número 9, segundo, por don Manuel Ripollés Vaquero 

«Academia José María. Larrea» , establecido en al calle Ibá
ñez de Bilbao, bloque número 15, primero, por don Antonio Al
ducín Lardies. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo díspuesto en el De
creto 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<130letin Oficial del 
Estado» del 26) , Y Orden ministerial de 22 de octubre siguien
te ({<Boletín Oficial del Departamento» del 26), en el plazo de 
trein·ta días, a contar de la presente Orden en el <<Boletín 
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo 
hecho así a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Ministerio, a fin de que ést a extienda la oportuna diligencia. 
y dé CU'l'SO a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo 
requisito no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. ¡Jf\Jl'a su conocimiento y efectos OPOl'tUll08. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1967 . ..,...El Director general, por de

legación, Antonio Edo. . 

Sr. Jefe de la. Sección de Ensefianza Primaria no ~te.l. 


